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MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00155-00  

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO RICARDO MANUEL AYALA MARTINEZ Y OTRA 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

BANCO DE BOGOTA mediante su representante legal otorga poder a vocera judicial para instaurar 

demanda ejecutiva con acción personal contra RICARDO MANUEL AYALA MARTINEZ y 

DIANA PATRICIA JIMENEZ OBREGON, a fin de obtener el pago del capital adeudado en los 

pagarés No. 45730971, 78744319 y 78744319-1 (con carta de instrucciones), más los intereses 

moratorios causados desde la exigibilidad de las obligaciones.  

 

Se encuentra la demanda de la referencia para proveer la procedencia del mandamiento de pago 

solicitado. No obstante, revisada la demanda y sus anexos, advierte este despacho algunos defectos 

que impiden se abra paso a su admisión: 

 

 El demandante no informó la forma como obtuvo la dirección electrónica de los demandados 

ni allegó las evidencias correspondientes, de conformidad a lo consagrado en el inciso 2° del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Como consecuencia, se dispondrá inadmitir la demanda, otorgándole a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de rechazo, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveido. 

 

SEGUNDO: CONCEDASE  a la parte actora un termino de cinco (05) dias para que corrija los defectos 

señalados, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Alu 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Arturo RUIZ SAEZ  

JUEZ  
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